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2. PROGRAMA MÍNIMO DE NECESIDADES. 
 
 
 2.1 ÁREA DEPORIVA. 
 

a) Campo de fútbol: 
 

o de medidas reglamentarias, con un área de 
juego de 100 x 60 m. 

o graderío para 500 espectadores 
o Edificio vestuarios y almacenes, con una 

superficie no superior a 500 m², compuesto 
mínimo por: 
 - Cuatro vestuarios. 
 - Un almacén. 
 - Un vestuario árbitros 
 - Una oficina. 

o Edificio con una superficie no superior a 300 m², 
destinado a Club social, con terrazas y vistas al 
terreno de juego. 

o Aparcamiento para mínimo 50 vehículos. 
 

b) Zona pistas polideportivas: 
 

o Dos pistas polideportivas, con un área de juego 
de 44 x 22 m. 

 
2.2 EDIFICIO CÍVICO-CULTURAL Y POLIVALENTE 
 
Edificio dotado de jardines y aparcamientos, con una 
superficie no superior a 1.200 m², distribuido en planta sótano, 
planta baja y planta piso, destinado a: 
 
 a) Planta sótano:  
  - Almacenes 

- Elementos técnicos. 
 
 b) Planta baja: 
  - Oficinas municipales 
  - servicios higiénico-sanitarios 
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 c) Planta piso: 
 
  - Sala polivalente, con escenario y capacidad 
para 300 butacas. 

 
 2.3 ESCOLETA. 
 
 Se diseñará de acuerdo con la normativa reguladora vigente 
sobre las necesidades mínimas para la redacción de proyectos de 
construcción de los centros de educación infantil, que tendrá 
como mínimo capacidad para 50 niños de entre 0 a 3 años. 
  
 2.4 INFRAESTRUCTURAS GENERALES. 
 
 Las infraestructuras generales se diseñarán de acuerdo con 
las necesidades de la zona, el carril bici deberá conectar los 
diferentes equipamientos públicos, plaza pública y jardines en los 
alrededores de los edificios, así como el correspondiente 
aparcamiento. 


